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I. Tal como lo dispone el Art. 109 del C. G. del P., para los fines procesales a 

que haya lugar se incorpora al expediente, las constancias de envío de la 

citación para diligencia de notificación personal de MIGUEL ANTONIO SOSSA 

RUA con constancia de entrega de la respectiva comunicación; y FABIO DE 

JESUS MONTOYA RENDÓN con devolución de lo remitido, de lo cual se 

aportaron los respectivos comprobante emitidos por la empresa de mensajería 

Servientrega que dan cuenta del recibido y retorno de la citaciones enviadas. 

 

II. Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 

ha de indicársele que MIGUEL ANTONIO SOSSA RUA, fue efectivamente 

notificado por este Despacho el pasado 5 de julio hogaño, por lo que no se hace 

necesario autorizar la notificación por aviso; respecto FABIO DE JESÚS 

MONTOYA RENDÓN, no se permitirá el envío de la citación a través del 

abonado celular indicado, pues tal y como obra en el dossier digital, por parte 

del Despacho se le hizo la respectiva notificación personal con envío al correo 

electrónico por él indicado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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